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Sres. Juzgado 01 Civil del Circuito de cali
Dr. Andrés José Sossa

Como apoderado judicial de la demandada EPS Suramericana S.A. de manera respetuosa le solicito la ampliación del
término para aportar el dictamen pericial anunciado en la contestación de la demanda y que fue decretado como prueba
por el señor Juez.

Media la anterior solicitud en razón  que la disposición de los dineros de la salud tienen un complejo trámite para poder ser
destinados para temas diferentes de salud lo que impidió de manera inmediata elevar la solicitud del dictamen, aunado que
la institución a la cual se elevó la solicitud para la realización del dictamen Universidad de Antioquia quien cuenta con el
pediatra urólogo a la fecha no ha concluido el dictamen. Quedo atento a su pronunciamiento.

Cordialmente, 
Edgar Benítez quintero
T.P 162.496 C. S de la J.

--
Benítez Quintero Abogados
Avenida 2G Norte N° 40-30
57 (2) 4465992 - 316 3012789
Cali - Valle



EDGAR BENITEZ QUINTERO 
ABOGADO 

 
Avenida 2 G Norte N° 40-30. Teléfono: 4465992. Cali  – Valle. Celular: 316 3012789 

benitezquinteroabogado@gmail.com 
 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali         Valle 

 

REFERENCIA: Proceso verbal de responsabilidad medica instaurado por 

Consuelo Molano de Mosquera en contra de EPS 

Suramericana S.A.   y Otros.                     

 

RADICACION:    76001 3103 001 2022 00195 00 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, de condiciones civiles conocidas, actuando en el 

proceso citado en la referencia en mi calidad de apoderado judicial de EPS 

Suramericana S.A. por medio del presente escrito y de manera respetuosa 

elevamos la siguiente  

 

P E T I C I O N 

 

Mediante auto del pasado 18 de abril de 2.023, el Señor Juez decreto la práctica 

del dictamen pericial solicitado por mi mandante, concediendo el término de 

veinte (20) días para que aporte el respectivo dictamen emitido por una 

institución o profesional especializado, conforme lo ordenan los artículos 226 y 227 

del Código General del Proceso, so pena de tener por desistida esta prueba. 

 

Desafortunadamente la institución a la cual se le elevo la solicitud para la 

realización del dictamen Universidad de Antioquia que cuenta con el profesional 

- pediatría- urología- a la fecha no han concluido el dictamen, razón por la cual 

le solicito de manera muy respetuosa una ampliación del término por la misma 

cantidad de días otorgados inicialmente para aportar el dictamen pericial 

decretado. 

 

Del señor Juez. Atentamente, 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO 

T.P. No. 162.496 del C. S. de la J. 

 


